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CONVENIO DE COLABORACION entre 

 
CICLOPLAST, ANGED 

 
 y la CONFEDERACION ESPAÑOLA DE COMERCIO 

 
 
 

En Madrid, en la sede del Ministerio de Medio Ambiente, 
 
A veintitres de Junio de 2006 
 
 

REUNIDOS: 
 
Por una parte, Dña. TERESA MARTINEZ RODRIGUEZ, Directora General de 
CICLOPLAST, en nombre y representación de la entidad. 
 
Y por la otra, D. JAVIER MILLAN-ASTRAY ROMERO, Director General de ANGED 
(Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución), en nombre y 
representación de la entidad. 
 
Y D. MIGUEL ANGEL FRAILE VILLAGRASA, Secretario General de la 
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE COMERCIO (CEC), en nombre y representación 
de la entidad. 
 
 
Las partes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad para la firma de 
este Convenio y 
 

 
MANIFIESTAN: 

 
PRIMERO: Que CICLOPLAST es una entidad sin ánimo de lucro, comprometida con 
el Medio Ambiente en la promoción en España del reciclado y la recuperación de los 
plásticos al final de su vida útil, en cualquiera de sus aplicaciones: envases, 
agricultura, automoción, construcción, etc. Cicloplast integra a los fabricantes de 
plásticos, tanto a productores de materias primas como a transformadores. 
 
 
SEGUNDO: Que el Consejo Empresarial de Comercio, integrado por ANGED y la 
CEC, es la institución empresarial más representativa del Sector de la Distribución 
comercial.  
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TERCERO: Que en relación a las bolsas de plástico de uso en comercios, tanto las 
empresas fabricantes como los comercios que las ponen a disposición de los 
consumidores, han aplicado en España desde hace años medidas de prevención, 
reutilización y reciclado de las bolsas al final de su vida útil. 
 
Que, en concreto, se están aplicado las siguientes medidas: 
 

- adecuación del número de bolsas entregadas a los clientes a la cantidad, forma 
y peso de los productos adquiridos,  

- lanzamiento de bolsas reutilizables, 
- utilización de bolsas compostables para determinados artículos, 
- realización de estudios de valoración de impacto ambiental, 
- utilización de bolsas de plástico con certificación medioambiental UNE EN 53-

970, 
- sustitución de tintas por otras con menor impacto ambiental, 
- iniciativas de sensibilización hacia los consumidores y 
- actividades de educación ciudadana para evitar el abandono incontrolado en 

las playas, montes, mares y carreteras.  
 
 
CUARTO: Que España es el primer fabricante de bolsas de plástico para toda Europa. 
La industria de plásticos en España dedicada específicamente a este sector da trabajo 
a 4.000 personas considerando solo el empleo directo. Valencia, Madrid y Cataluña 
representan más del 56% de las instalaciones. 
 
QUINTO: Que el impacto ambiental de las bolsas de plástico, desde el punto de vista 
de su conversión en residuo, debe minimizarse y gestionarse adecuadamente.  
 
SEXTO: Que los resultados en prevención han supuesto la reducción del peso de las 
bolsas por unidad en un 70 % en los últimos diez años, lo que ha derivado en menor 
cantidad de residuos. 
 
SÉPTIMO: Que las bolsas de plástico son reutilizables y se están reutilizando para: 
 

- transportar otros artículos,  
- como bolsa de basura,  
- como bolsa de envases a reciclar y  
- como bolsa para reciclar otros materiales. 

 
 
Un 61% de la población española utiliza las bolsas de plástico del comercio como 
soporte de la basura. 
 
La mayor parte de la población española que separa envases ligeros utiliza para su 
transporte al contenedor amarillo la bolsa de plástico del comercio. 
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Un 53% de la población española que separa papel/cartón utiliza para su transporte al 
contenedor azul la bolsa de plástico del comercio. 
 
Un 58% de la población española que separa vidrio utiliza para su transporte al 
contenedor verde la bolsa de plástico del comercio. 
 
Que, una vez que las bolsas de plástico se han reutilizado varias veces, al término de 
su vida útil, constituyen un residuo reciclable. 
 
OCTAVO: Que las bolsas de plástico son reciclables y se están reciclando. 
 
Que las bolsas de plástico están fabricadas con polietileno, un material plástico 
reciclable al 100%. 
 
Que el 15 de diciembre de 1998 los fabricantes, representados por CICLOPLAST y los 
grandes centros comerciales, representados por ANGED, firmaron un Acuerdo 
voluntario para garantizar la financiación vía Punto Verde del reciclado de las bolsas 
de plástico al final de su vida útil. 
 
Que España es líder en Europa en reciclado de bolsas de plástico porque el 
Sistema del Punto Verde admite las bolsas de plástico como envase a depositar en el 
contenedor amarillo. 
 
Que a través del Sistema del Punto Verde se está trabajando para la recuperación de 
las bolsas, no solo en las plantas de selección de envases ligeros, sino también en las 
plantas de basura en masa (plantas de compost). 
 
Que, según Ecoembes, el índice de reciclado de las bolsas de plástico es del 21,4% 
respecto al total de las adheridas al Sistema del Punto Verde. 
 
NOVENO: Que existe aún un cierto desconocimiento sobre la reciclabilidad de la 
bolsa de plástico en el contenedor amarillo. Por ello, se hace imprescindible la 
implantación de campañas de comunicación para informar a los consumidores y 
usuarios. 
 
Que sería aconsejable significar la propia bolsa como producto reciclable a reciclar 
mediante la inclusión de mensajes adecuados en la propia bolsa y en el contenedor 
amarillo. 
 
Que sería aconsejable recordar a los consumidores la capacidad de reutilización de 
las bolsas de plástico así como su reciclabilidad en el contenedor amarillo. 
 
DECIMO: Que tanto CICLOPLAST como el CONSEJO EMPRESARIAL DE 
COMERCIO están dispuestas a colaborar en la puesta en marcha de iniciativas 
concretas que impulsen en España, aún más, la prevención, la reutilización y el 
reciclado de las bolsas de plástico de uso en comercios, al final de su vida útil. 
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ACUERDAN: 
 
PRIMERO: Que en el año 2006 las entidades firmantes van a implantar conjuntamente 
un Plan específico de sensibilización sobre las bolsas de plástico. 
 
El Plan de sensibilización conjunto tiene por objeto aumentar la prevención, 
reutilización y reciclado de las bolsas de plástico en España. 
 
Las partes solicitarán el apoyo institucional del Ministerio de Medio Ambiente y de las 
restantes Administraciones Públicas para el Plan de Sensibilización. 
 
Las acciones contenidas en el Plan son la promoción o actuación directa en: 
 

- Inserción en la propia bolsa de un logo alusivo a la reciclabilidad de la misma 
en el contenedor amarillo. 

 
- Inserción en los contenedores amarillos de una serigrafía alusiva a las bolsas 

de plástico, además de la indicación que ya figura para el resto de los envases 
ligeros. 

 
- Entrega de un folleto díptico a los consumidores incitando al consumo 

responsable (menor utilización posible), eficiencia en su uso, además de a la 
prevención, reutilización y reciclado de las bolsas que ya se hayan 
comercializado. 

 
- Promoción de la realización de análisis de ecodiseño o normalización de las 

bolsas que ayuden a fomentar el carácter reutilizable de las mismas  
 

- Instalación de carteles y otros elementos de comunicación en centros y 
establecimientos comerciales, que sensibilicen en el uso de los contenedores 
específicos para las recogidas selectivas, entre ellos, el amarillo. 

 
Se pedirá la colaboración de la FEMP, OCU y otras organizaciones, para la puesta en 
práctica de este Plan. 
 
Cualquier Asociación, agrupación, organización y sus federaciones o confederaciones 
que representen a un sector concreto de fabricantes o comercios podrá adherirse a 
este Convenio con posterioridad a la firma del mismo, suscribiendo la “Declaración de 
adhesión al Convenio” que figura en el Anexo 1. 
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ANEXO 1 
 

Declaración de adhesión al Convenio 
 
 
D…………………………………………………………………………………………………
…….... 
 
En nombre y representación de 
………………………………………………………………… 
 
MANIFIESTA su ADHESION al Convenio firmado entre CICLOPLAST, ANGED y la 
CEC el 23 de Junio de 2006. 
 
 
COMPROMETIENDOSE a colaborar en las acciones contenidas en el Plan de 
Sensibilización sobre las bolsas de plástico que figura en el Acuerdo Primero del 
citado Convenio. 
 
Y, para que así conste ante quien corresponda, firma el presente documento. 
 
En ……………….. a …. de ……………….. de ………….  
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: 
 
 


